
 

Ibagué Tolima, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO DIVISORIO INSTAURADO POR 

MARÍA CONSTANZA CORREDOR CONTRA LUIS EMIRO 

GONZÁLEZ DIMATE, RADICACIÓN No.2021-00225-00.- 

 

Revisado el libelo demandatorio, se observa que el bien inmueble 

objeto de la litis se encuentra ubicado en el Municipio de Icononzo 

Tolima, por lo tanto, la competencia territorial corresponde a 

lineamientos en virtud de lo establecido en el numeral 7° del 

artículo 28 del Código General del Proceso “…en los divisorios (…) 
será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 
ubicados los bienes, …”  y la determinación de la cuantía, según lo 

previsto en el numeral 4° del artículo 26 ibídem, se rige por el valor 

del avalúo catastral. 

 

Así las cosas, en razón de la cuantía y la ubicación del inmueble, se 

ordena la remisión del expediente al JUEZ PROMISCUO 

MUNICIPAL de Icononzo Tolima. Por Secretaría remítase el 

expediente digital a dicho juzgado. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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